
a) D.F.L. Ne 150 de 1982, det Minister¡o det
frabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de l¿s normas sobre el sistema ún¡co de
prestaciones famil¡ares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores privado y público, contenidas
en Decretos Leyes Nps 307 y 603 ambas de 1974.-

/'b) Certificado de naairniento de hijo, Carlos
Anton¡o V¡llarroel Crur .-
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c) Certificado de alumño regular de hijo Carlos

1, Reconócese a Dor¡ta Luc¡a Cruz Ol¡va, RUT

2. como cárga fami ¿r ai

3

d) solicitud de incorporación de carga de la

.'e) Dec¡aración jurada de la Trabájadora Sra. Dor¡ta

f) Certificado de Cotizaciones emitido por
Previred, entidad recaudadora de las coti¿aciones previsionales deltrab¿jadores.

€, lnforme em¡tado por el siagl del 18/03/2019.-
h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previs¡ón Socialte¡to refundido, coordinado y sistem¿tizado delCódigo del Trabajo.

i) D.F.L. Ne1 De 200G det M¡nisterio del tnterior
publ¡cado en O.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 129 y las facultades
que me confiere el Art. 63 de la Ley Nq 18.695, Orgáni€a Constitucional de Munic¡palidades.

Decreto:

Anton¡o Villerroel Cruz,-

Trabaj¿dora 5ra. Dodta Lucia Cri¡¡ Oliva, de fecha 18/03/2019.-

lucia Cruz Ol¡vá, de fechd 1a/O!2019.
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1 Carlos Antonio v¡llaÍoel Cru!,ledula Nacioñal de tdentidad techa de nacimiento Ol l04/t9g8,Aijo por quien
percib¡rá Asignacióñ Familiar a contar del 01 de Eñero 2019 al 30 de Junio 2019,

comuníq a la Oficina Remuneraciones,

JlProy".to Pro-E.pleo para Efectos del pago a contar de la Fech¿ indicada en punt
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